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PROPOSICION DE LEY 

Desplazamiento a la Península de los residentes en las Islas Baleares. 

Presentada por don Miguel Durán Pastor y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la pu- 
blicación en el BOCG de la proposición 
de ley presentada por don Miguel Durán 
Pastor y otros señores Diputados del Gru- 
po Parlamentario Centrista, relativa a des- 
plazamiento a la Península de los residen- 
tes en las Islas Baleares. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Transportes y Comunicaciones, 
competente para conocer de su tramita- 
ción. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
a 1 de julio de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso 

Miguel Durán Pastor, Santiago Rodri- 
guez Miranda, Francisco Garí Mir y otros 
señores Diputados, a tenor y al amparo 
de lo establecido en los artículos 92 y si- 
guientes del Reglamento Provisional del 

Congreso de los Diputados tienen el honor 
de presentar ante esta Mesa la siguiente 
proposición de ley. 

Nuestra Constitución, en el artículo 138, 
al establecer que el Estado garantiza la 
realización efectiva del principio de solida- 
ridad, consagrado en su artículo 2, fija que, 
para ello, se atenderá, en particular, a las 
circunstancias del hecho insular. 

El continuo incremento de tarifas en los 
servicios de transporte regular, por otra 
parte plenamente justificado dada la cons- 
tante y reiteradas elevación de los precius 
de los combustibles, está resultando cada 
día más gravoso para los residentes de las 
Baleares que no disponen de autonomía a 
la hora de desplazarse a la Península. 

Esta es una diferencia clara que estable- 
ce la insularidad: Ius españoles residentes 
en las Islas tienen limitadas sus posibi- 
lidades de desplazamiento al resto del te- 
rritorio nacional, al barco o al avión, mien- 
tras que los residentes en la Península pue- 
den disfrutar de otros medios que, por 
cierto, al resultar deficitarios en su e x p b  
tación deben ser subvencionados genero- 
samente a través de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado a cuyo capítulo de in- 
gresos contribuyen, sin distinción entre in- 
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sulares o no, todos los ciudadanos espa- 
ñoles. 

Por otra parte, los españoles residentes 
en el Archipiélago Balear son los únicos, 
de entre los que habitan territorios extra- 
peninsulares, que no tienen reconocidos su 
derecho a disfrutar de una bonificación so- 
bre las tarifas de transporte regular para 
sus desplazamientos al resto del territorio 
nacional lo cual supone una discrimine 
ción clara máxime cuando el continuo in- 
cremento de tarifas antes aludido puede 
llegar a constituir un serio obstáculo para 
la real y efectiva igualdad que mencio- 
na el artículo 9 de la Constitución, obs- 
táculo que, de acuerdo con el mencionado 
artículo corresponde a los pderes públi- 
cos remover. 
En consecuencia se presenta la siguien- 

te proposición de ley: 

Artículo 1.0 

Los espaiíoles residentes en AS Balea- 
res, en la utilización de los servicios de 
transporte regular de pasajeros entre el 
archipiélago y el resto del territorio na- 
cional, así como de los interinsulares, dis- 
frutarán de una reducción en el precio de 
los pasajes, en los terminos que establece 
esta ley. 

Artículo 2.0 

La bonificación de las tarifas será equi- 
valente al 33 por ciento del total importe 
de las mismas para los trayectos entre el 
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archipiélago y el resto del territorio nacio- 
nal y al 10 por ciento para los inteMsu- 
lares. 

Artículo 3." 

A partir de la entrada en vigor de la 
presente ley, las Empresas concesionarias 
rebajarán el precio de los pasajes a que se 
refiere el artículo 1." en los terminos esta- 
blecidos en el artículo anterior. 

Artículo 4." 

El Estado reintegrará a las Empresas 
concesionarias de los ,servicios el importe 
total de la reducción efectuada que se 
acredite en la f o m a  que reglamentaria- 
mente se determine. 

Artículo 5." 

Por los Ministerios de Transportes y Co- 
municaciones, Hacienda e Interior se dic- 
tarán las dispaeiciones nec&as para el 
desarrollo de esta ley. 

DISPOSICION FINAL 

La presente ley entrará en vigor el 1 de 
mero de 1981. 

Madrid, 26 de junio de lQ80.-Miguel Du- 
rán Pastor. Siguen las h a s  de varios se- 
íores Diputados.-El Portavoz, Antonio 
Jiménez Blanco. 


